
Día 27 de julio de 1978

A las nueve treinta horas. Finca número 78-A.—Don Andrés 
González Villena

A las diez horas. Finca número 79.—Don Antonio Muñoz 
Medina.

A las diez treinta horas. Finca número 80.—Don José Loza
no Mingorance.

A las once horas. Finca número 81.—Don Salvador Villena 
Martin.

A las once treinta horas Finca número 82.—Don Antonio 
García García.

A las doce horas. Finca número 83.—Don Sebastián Sánchez 
Garrido.

A las doce treinta horas. Finca número 84.—Don Mateos Me
dina Rodríguez.

A las trece horas. Finca número 86.—Don Joaquín Ferrer 
Moreno.

A las dieciséis treinta horas. Finca número 87.—Don Diego 
Delgado Villena.

A las diecisete horas. Finca número 89.—Don Antonio Pé
rez Maldonado.

A las diecisiete treinta horas. Finca número 90.—Don Anto
nio Muñoz Rejón.

A las dieciocho horas. Finca número 91.—Don Juan García 
García.

A las dieciocho treinta horas. Finca número 92 — Don José 
García Freire.

Día 28 de julio de 1978

A las nueve treinta horas. Finca número 93.—Don Natalio 
Ortega Romero.

A las diez horas. Finca número 94.—Don Antonio García Mo
rales.

A las diez treinta horas. Finca número 95.—Don Casimiro 
Martín Delgado.

A las once horas. Finca número 98.—Don Joaquín Martín 
Villena.

A las once treinta horas. Finca número 97.—Doña María Ló
pez Domínguez .y don Antonio Sánchez García.

A las doce horas. Finca número 98.—ICONA.
A las doce treinta horas. Finca número 99.—Don José y don 

Antonio Moreno Almendro.
A las trece horas. Finca número 100.—Don Benito Morón 

Puertas.
A las trece treinta horas. Finca número 101.—Don Juan Fer- 

nándéz Ibáñez.
A las trece treinta horas. Finca número 102.—Don Andrés 

Díaz Ruiz de Morales.
A las catorce horas. Finca número 103.—Doña Mariana Ruiz 

Molina.

Málaga, 8 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe regional.— 
7.922-E.

15860 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro 
por la que se señalan fechas para el Levantamiento 
de las Actas Previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecución de las obras de abaste
cimiento de agua a la ciudad de Vitoria. (Térmi
nos municipales de Barrundia, Eiburgo, Alegría, 
Arrazua-Ubarrundia y Vitoria.)

Con fecha 12 de junio de 1973, la Dirección General de Obras 
Hidráulicas aprobó técnicamente los siguientes documentos téc
nicos:

a) Proyecto de abastecimiento de aguas a la ciudad de Vi
toria. Parte II: Trasvase del río Alegría, redactado por el mis- 
la Confederación Hidrográfica del Ebro en junio de 1972.

b) Proyecto de abastecimiento de aguas a la ciudad de Vi
toria. Parte II: Transvase del río Alegría, redactado por el mis
mo Organismo y con la misma fecha que el anterior.

c) Anteproyecto de ampliación de la captación de aguas 
del río Alegría pana abastecimiento de Vitoria, redactado por 
el Centro de Estudios Hidrográficos en abril de 1973.

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 12 junio de 
1976, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre de 1978, se concede al Ayuntamiento de Vitoria un 
caudal de hasta 1.000 litros por segundo de aguas públicas, 
a captar en el embalse Ullívarri-Gamboa, en las proximidades 
del estribo derecho de la presa, término municipal de Arrazua- 
Ubarrundia (Alava), con destino a la mejora y ampliación 
del abastecimiento de la ciudad.

Por acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 8 de 
octubre de 1977, se dispuso declarar de urgencia la ocupación 
de bienes y derechos afectados por las obras de los proyectos:

09.301-002: Proyecto de abastecimiento de agua a la ciudad 
de Vitoria. Parte I: Captación, conducciones y depósitos.

09.301-003: Proyecto de abastecimiento de agua a la ciudad 
de Vitoria. Parte II: Transvase del río Alegría.

09.301-009: Proyecto de obras de actuación inmediata en el 
saneamiento de Vitoria.

09.301-010: Pliego de bases para el concurso de proyecto y 
ejecución de las obras de la estación depuradora de aguas re
siduales de Vitoria.

En ejecución de acuerdo municipal, el Alcalde de Vitoria 
se dirige a esta Comisaría de Aguas del Ebro solicitando que, 
una vez obtenida la declaración de utilidad pública y nece
sidad de ocupación para la obra, Se proceda por esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, de conformidad con los Decretos de 8 de 
octubre de 1959 y 13 de agosto de 1988, en relación con el 
artículo 3.° del Reglamento de Expropiación Forzosa de 28 de 
abril de. 1957, a iniciar el procedimiento expropiatorio señalando 
fechas para el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por la ejecución de la obra de 
referencia, según la relación que se adjunta, considerándole a 
aquel Ayuntamiento como beneficiario de la expropiación.

En su virtud, esta Comisaría ha resuelto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954, convocar a los titulares de 
derechos afectados de las fincas que se expresan en la relación 
adjunta para que, en las horas y días señalados, comparezcan 
en los Ayuntamientos en que radiquen los bienes afectados, 
como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, según lo dispuesto en el repe
tido artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y 
seguidamente se procederá al levantamiento del acta de ocu
pación. con cumplimiento de los requisitos legales.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular, por escrito, ante esta Comisaría de Aguas, 
hasta el día del levantamiento del acta previa, alegaciones a 
los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos 
en. la misma.

El excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria asume en el ex
pediente expropiatorio los derechos y obligaciones del benefi
ciario de la expropiación según lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

Zaragoza, 16 de junio de 1978.—El Comisario-Jefe.—4.543-A.
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